RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002937, Ent. N° 7386/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación relativos a la solicitud de intervención de los documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” por un monto total de $ 68.199.090 correspondientes al Inciso 20 y $148:166.580 correspondientes al Inciso 30;
RESULTANDO: que las Etapas del Gasto corresponden a Amortización e Intereses de Préstamos Internacionales con vencimiento noviembre de 2013 de acuerdo con el siguiente detalle:

	Lote No 44
	Nro Doc Afe
	Fecha Recepción
	Resumen
	Obj Gasto
	Monto

	
	271
	30/11/2013
	Pmo. 1582 en nov/13
	841
	16.892.926

	
	272
	30/11/2013
	Pmo. 948 en nov/13
	841
	89.592.693

	
	273
	30/11/2013
	Pmo 948 en nov/13
	841
	6.730.513

	
	274
	30/11/2013
	Pmo. 1489 en nov/13
	841
	32.858.279

	
	275
	30/11/2013
	Pmo. 1425 en nov/13
	841
	2.092.169

	
	
	
	Total Inciso 30
	 
	148.166.580

	Lote No 47
	Nro Doc Afe
	Fecha Recepción
	Resumen
	Obj
Gasto
	Monto

	
	410
	30/11/2013
	Pmo. 1582 en nov/13
	641
	4.225.263

	
	411
	30/11/2013
	Pmo. 948 en nov/13
	641
	41.691.383

	
	412
	30/11/2013
	Pmo. 948 en nov/13
	641
	3.132.001

	
	413
	30/11/2013
	Pmo. 1489 en nov/13
	641
	18.062.327

	
	414
	30/11/2013
	Pmo. 1425 en nov/13
	641
	1.088.116

	
	
	
	Total Inciso 20
	 
	68.199.090


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que  corresponde registrar todas las operaciones, mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);

 2) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 6 de febrero de 2013 (Carpeta Nº 238110), acordó mantener el procedimiento de intervención referido a amortizaciones de los servicios de Deuda Pública, Bonos del Tesoro y Préstamos Internacionales e Internos acordado oportunamente con la Contaduría General de la Nación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir los documentos “Etapas del Gasto” por un total de $ 68:199.090 con cargo al Inciso 20 y $ 148:166.580 con cargo al Inciso 30, al solo efecto de su registración en el SIIF;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo;

3) Devolver los antecedentes al Organismo remitente.
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